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Sesión pública extraordinaria, con ca-
racter ordinario, en segunda cita-
ción, de 2 de Mayo de 1903.

En la ciudad de Cbrdoba, á dos de
Mayo de mil novec:ientos tros, previa
segunda citación al efecto, con expre-
sión de causa, de todos los seiiores
Vocales natos y electos que aun cons-
tituyen esta Junta provincia^l y de los

auplentes de la misma que residen en

la capital, como preceptúa el últi-
mo pú,rrafo del artículo diez de la

ley, se reúnieron en el despacho de la

Vicepresidencia de la Comisión pro-
vincial los seliores D. Manuel Villal-
ba Burgos, como Vocál electo de ex-
presada Junta, más los suplentes de
la misma D. Josb Delgado Pérez, don
Rafael Barrios Enriquez y D. R.afael
Serrano Lora, á intento todos de ce-
lebrar la sesión pfiblica ordinaria que
prescribe el articulo catorce de la ley

Electoral y que por falta de suficiente
número de señores Vocales no pudo
tener efecto en el dia de ayer.

Siendo las ocho del dia y visto que
con el número de los precitados se-
ĥores se podía deliberar y tomar
acuerdos por tratarse dE segunda ci-
tacibn, ocupó la presidencia D. Ra•
fael Serrano Lora, como ez-Vicepre-
sidente único que había asistido al
acto, en su ^titución del seiior Presi-
dente, ausento por ^enfermedad, y d®•
clarando á seguida abierta la sesión,
dispuso que por mí el Secrétario se
diese lectura á los artíEUlos pertinen•
tes de los titulos primero y aegundo
de la ley y á las disposiciones poste•
riores dictadas para su ejecución, así
como ó, la circular de la Junta Cen-
tral de ^uince de Abril de mil nove•
cientos uúo, mediante la que se jus-
tifica lá prolongación de funcibnes

de esta Junta, no obstante haberse
renovado la Eacma. Diputación pro-
vincial. Terminada cuya lectura, el
mismo seiior Presidente ordenó ee
diese cuenta, como asi lo efectué, de
todos los eapedientes de rectifióación
Censo electoral que hasta el momento
se hubiesen recibido de las setenta y
dos Juntas municipales de esta pro^
vincia. Y como resultase que hasta
la hora presente solo so había regis-
trado la entrada de los respectivos á
las de

Alcaracejos

Almedinilla

Almodávar del Río

Añora

Baena
Bel s^lc^zar
Belmez
Benamejí
Blazquez
Bujalance .
Cabra
Cañete de lae Torres
Carcabuey
Carlota (La)
Carpio (El)
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doíia Mencia
Dos Torr©s
Encinas Reales
Espejo
Espiel
)^ernán Núñez •
Fuerite la Lancha
Fuente Obejuna

. Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela (La)
Guadalcázar
Guijo (El)
Hortlachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
M ontalbán
biontemayor

^T: ,Montilla
^ ^Moñtoro

Monturque
Nueva Cartoya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Puente Genil
Rambla (La)
Rute
áz^n Sebastián do los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso (E1)
Zuheros,

ó sean las de sesenta y ocho Juntas
municipales de ]as setenta y dos que
funcionan en la provincia, faltando
por consiguiente la de edamuz, Agui-
lar, Hinojosa del Duque y Priego,
contra cuyos Presidentes y Secreta-
rios respecti^os se despacharon en el
acto por el accidental de esta Junta
D. Rafael Serrano Lora, loa comisio-
nados que prescribe Ql artículo se
gundo de la ley, declarándose por
el mismo y ú continuacióu abierto
el periodo de siete horaa que por
®1 articulo oeinte de la ley se habi•
litan para la presentación de recla .
maeiones sobre der®chos electorales
por cualquiera de los que reuniesen
alguna de las cendiciones que taza-
ti^amente ezije el articulo catorce de
la misma ley, durante cúyo periodo
se produjo únicamente la que sigue:,

Iieclavxacionea a^ate laJunta prorinciat

CABRA

IIna, mediante escr:to, que copiade
á la letra dice así:

^ Dan Juan de Dios Amo Rivas, ve-
cino de Cabra, presenta ante 1a 3un^a
provincírtl la siguiente ^reclamación:

Según lo preceptuado en el artícu-
lo doce do la le^ Efectoral, el señor
Alcaldé de Cabra hizo ñjar en diez de
Abril det año presente y©n el sitio
destinado para loa ed ctoa y bandos
municipales de aquella eiudad laa lis-
tas de6nitivas del aí4o anterior; ]a de
los inscritos eu las del mismo que fa•
Ilecieron ó hrbian perdido la eapa-
cidad electoral durante él; la de los
que, aiendó derecho de electores, no
estaban incluidos en la lista prime-
ra, y por ú!timo, de los que habían
cesado en el ejercicio del sufragio por
ministorio de la ley.

Pero se infringió el citado artícule
doce al no justificar, como estatuye
su párrafo sebundo, cuando dice ^sus
neces^3rias roferenciasy la bondad y
la ezactitud documeutalmente de lo
quo en ollas consta.

Y al efecto el seíior llsarqués de Ca-
bra, ó, quien suatituyo, se personó en
veinte de Abril ante la Junta muni-
cip^l del Censo y protestó contra la.
verácidad de la lista tercera y pidib
?a inclusián en ella de los individuos
cuyos nómbres constan • en la lista^
que presento.

La Junta municipal del Censo Elec-

toral desatendió esta últirxa recla^ma-

ción del seiYor Marqués de Cabra, apo-
^=ándose cn una interpretación desa-
tinada del citado psírrafo segundo del
artículo doco. Porque á su eútender,

en las palabras ^cada vecino padrá
formulár por escrito b verbalmente y

justifiĉ ar con documentos cu^Amtas re•

clamaciones se refieran al^ ^ derecha

del sufrabio^, no están sanCio1aaday,
como es en realidad, como^ado• drre-

choa distintos,el de formular•ls^^rise^l^^-

mación y el de ju^ttitii"a;rla^^doctttnen-

talmente.
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b;n realidad, la interpretación es
absurda,: el esp(ritu de la ley en este
caso, por c^:anto es democrático, con
siste en que las autoridades sean fie-
les soguidoras de la letra de ]a mis-
ma, ^ en quo los electores sean espe^
cies de fiscales que velen por su ezac-
to cumplimiento. Lay autoridades han
de documentar, para salvar fulle-
ras arterías, cuanto en las liatas di•
gan; pero los electores estún en su
perfecto derecho al proteytar si ;a jus•
tificación es nula ó no es bastante, ,
sería caprichoso el ezigirle una im-
posible prueba negativa, tanto máa
^cuanto que Ia ley lo reconoce al otor-
gar!os el arbitrio de seguir allegando
documentos en las apelaciones ante la
Junta provincial y ante la Audiencia.
Mas como aditamento á su derecho,
presentó al Tribunal eata prueba, de
ciert^^ no eg;gible, de la incapr^cidad
de ciertoa indivíduos privados por sus
delito^, por sus año3 6 por sus faltas
de residencia del ejercicio del sufra-
gio, y que sin embargo aparecen en
Irllista tercera de e'.ectores. Y al mis-
mo tiempo ostento, en uso del dere-
cho que la ley rne otorga, los justifi-
cantes que acreditan la capacidad de
los individuos cuyos nombres presen-
tó el señor Marqués de Cabra, y yo
reitero, como de derecho indiscutible,
at voto electoral.

Ruego por taiito á los señures de la

.lunta declaren nula é ilega^ la lista

tercera presentada por el seiior Al-

calde de Cabra y admitan en su con-
tra la que exhibo, por ^er de justicia,

que auplico. -Juan de D. Amo. ^

Con la precedente reclamación se
presentaron loa sigu^entor documen-
tos:

Una instancia d rigida al señ^r A1-

calde de Cabr+^ y decrctada por el
mismo, para qua la S©cretaría muni-

cipal le ezpidiese certificado con re-
ferencia al padrón vecinai rectifirado

en lo^ años 1900, 19G1 y 190L, j ustifi •

cativa de las c.rcuustancir^s con que
en erte aparecían los cuaréntci ^ un
individuos que figuraban en la lista
unida á dicha instancis., á^ cuyo pib

se iuscrihla la certificación decretada

en la forma quo oportunamente se

dirá.
Una liata con los mismos cuarenta

y un indivíduoa cuyas inclusiones se
reclamaban.

Un certificado del aeiior Rector de
ia íglesia mayor parroquial de Nuea-

tra tieiior,^ de la Ayunción y Angoles,
de Cabra, egpresiva de la,s fechas de
los nacimientos do treinta y tres de
aquellos indivíduos.

Una lista con loa doacientoa sesenta

y un individuos inscritos en le, lista

tercera del artículo trece,cuyas noin-

clueionea se reclaman, ttnida con una

certificación del Registro civil y otro

de la antedicha Rectoría, mediante

las que se justificaba la menor edad
de diez ^ siete de aquellos individuos,
y la de 2ó s^IIoa cumplidos en Abril úl-

timo por dos de los mismos alistadoa;
á cuyas certifisaciones acompai3aba
otra de la Secretaria de gobierno del

Juzgado de instrucción de Cabra, por

la que ae acreditaba que otros dos de

repetidos alietadoa aparecen como
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procesados con fecha 20 de AToviem-
bre de 19U1 por el delito da hzarto da
cerdae.

Y una solicitud dirigida al señor
Alcalde de ('abra por otro señor ♦eci-
no de la misma para que ce le certitl-
case de si los doce individuos que
constaban en una lista que presentó,
aparecían también inscritos en el pa-
drón vecinal como de ello, afectiva-
mente, ae certiílcó afirmativam©nte
por la Secretaría de aquel Ayueta-
miento.

Mas como respecto ^ e:te último
documento no ae ezpresase nada en
la soiicitud eacrita del aeiior Amo, y
no podía tampoco estimarse como
prueba de las no inclusi0nés que ól y
el aeñor J^iarquía de Cabra habían
reelamado, puesto que por dicha cer-
tificación se afirmaba más el derecho
de los respectivo^ individuos á figurar
en las listas terc•ras de la^ de los ar-
ticulos doce y trece de la le,, la Jun-
tu provincial la o^timó como nuava
reclamación ^ ►nte ella pAra la inclu-
sión de aquellos doce individuoa.

D:^das !as quince del día y expira

do por consiguient® el periodo hábil

pars In pr©sentaciót d• reclamacio-

nes, que el señor Presidente en su

virtud declaró cerrado, se procedió

por orden del mismo á dar nnev^ ► y

detallada cuenta da cada uno do los

ezpedientes antedichos, dividéndoloa

al efecto y para los flnes del articulo

catorce, en do^ grupos: unó con todos

los que no habían sido reclam^edos

aete las Juntas municipalea rospecti-

♦ as ni ante esta provincial, y otro

cou ^os que habían sido objeto de im

pudnación ante unas ú otra; hacien-

do luego especial mención de cads

uno de sstos por orden alfabético de

Municipios, para que la Junta puedie-

se conocer, deliberar y acordar con-

creta y particularmente sobre loa

mismos, como lo hi^o en la siguiente

forma:

Listas no impugnadas ante las Juntas
municipaler respectivas ni ar3te esta
provincial.

Esaminados Ios ezpedientes de rec-
t;ficación d©l Censo electoral en las
partes del mismo respectivas á los
Ayuntamientos de

Alcarace jos
Almedinilla
Almodóvar del Hio
Aiiora
Baena
Belalcázar

Be!mez

Benamejí

Blazquez

Bujalance
Ca^ete de Ias Torres

Carcabuey
Carlota (La)
Carpio (El)
Castro del Río
Conquista
Doña biencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna

Fuente Palmera
Fuente Tó,jar
Granjuela (La)
Guadalcázar
Guijo (El)
Aornachuelos
Iznáj ar
Lucena
Luque
Montalbán
14Tontilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Puente Genil
Ramb!a (La)
l^ute
San Sebastirln de los Batlesteros
qantaella
Santa Eufemia ^
Torrecampo
Valenzuela

Valsequillo

Victoria (La)

Villa del Río•

Villafranca

Villaharta

Villanueva de Córdoba

Villanueva del Rey

Villaralto

Vi!lavíciosa

Viso (E1), y

Zuheros

Re,nltaudo que sus documentacio •
nes son completas y se ajustan á la
ley:

Resultando que ni ante las Juntas
municipales respectivas ni ante esta
proviucial se han presentado reela-
maciones de ninguna especie:

Vistos los articulos doce, trece y
catorce de la ley; y

Considerando que conforme á ]as
prescripciones del párrafo primero
del catorce deben aprobarse de plano
y en una sola vez todas las listas que,
como las anteriores, no hayau sido
objeto de impugnacióu.

La Junta provincial, por ueanimi-
dad, acordó:

1.° Aprobar todas laa listas y no-
tas certificadaa do errores materiales
respectivaa á los sesenta y cuatro
Municipios de referencia, tales y co-
mo las habían remitido las corres-
pondientes Juntas municipales dcl
Censo electoral.

2.° Que como sé previene en el

último párrafo del precitado artfculo

catorce de la ley, se publique este

acuerdo en BOLETIN OFICIAL eZtTa-

ordinario de la provincia.
3.° Que una vez publicado y firme

repetido acuerdo, se proceda por el
señor Presidente de esta Junta á lo
que dispuso la Central del Censo ©]ec-
toral en las reglas pertinentes de su
circular de dieciocho de Septiembre
de mil ochocientos noventa.

Y 4. ° Que por el mismo seflor
Presidente se ordene y por esta Se-
cretaría se proceda, dosdo luego, á las
correspondientes rectif3cacionos del

libro del £'enso electoral, en las par-

tes respF^ctivas á los Ayuntamientos

cuyas listas electorales resulten defi-
nitivamente aprobadas y no egijan

nuevas divisiones en secciones de los

reapectivos distritoy urbanos; redac-

tándose posteriormente y remitián•

dose al contratista del servicio de im-

presión de listas electorales los origi•

nales necesarios paxa !a publicación
oportuna de las mismas en BoLETIx

OFICiAL de esta provincia, también

extraordinario.

Listas impuqnadas ante las Jarntar
municipales 6 aníe esta provincial.

CABRA

Ezaminado el espedi©nte de recti-
ficación del Censo electoral en la par-
te respectiva al Municipio de Cabra;

Kesultando que su documentación
es completa y se ajusta á]a ley:

Resultando que ante la reapectiva
Junta municipal y por el vecino de
aquella pob!acicin don Antonio l10-

reno Casais se reclamó su pro;^ia in-

clusión y la de Frr:ncisco Jiménez lYíe-

sa, por rcunir ambos ]as condiciones

eaigidas pnr el articulo primero de

la ley, según se justiflcaba por las dos

certificaciones que presentó y corren

unidas á este eapediente: una de la

Secrotaria de aquel Ayuntumiento,

acreditativa do ia v^^cindad y residen-

cia nece,arius para el derecho, y otra•
del señor Ilector de aquella parroquia

respecto á la mayor edad electoral de

los inclnibles; aute cuyas pruebas la

Junta municipat informó favorable-
mente ambas pretensiones:

Resultando que anto esa misma
Junta y por el vecino de expresada
ciudad don Enrique ('abello Plá, se
reclamó también su propia ínclusión
h virtud de análoao derecho y me-
dian^e idéntica pr ueba documental, en
lo que con la vecindad y resideucía
se relaciona, just,ficáudo,e la mayor
edad por medio de certificado de
aquel Iieóistro civil, que iridujeron á
repetida Junta municipal al informe
tambíén favarable re ►pecto á esta in-
clusión:

llesu{tando que ante la misma ,

por el l;^xcmo. Sr. D. E`ranci^co Yien-

dez de San Julián, 5iarqués de Cabra,

se reclamaron verbalmeute las iqclu-

siones de

1 Antonio Calvillo G^.lvez
2 Cristóbal Calvil!o Gálve2
3 José Seco ^doreno
4 F;•anci^co Castro Lopera
^ Antonio Pastor Savariego
6 Blas Pérez Pérez
7 Antonio Campos Toro
8 Andrés Garcia Arroyo
9 José Serrano Roldán

10 Qregorio Urbano Serrano
11 Atanasio Roldán Reyes
;2 Francisco Gbmez Luque
13 Franciaco Gómez Ruiz
14 Josb García Flores
:6 José Gñeto Moreno
16 Joré Rodriguez Castro
17 José Valvorde Pérez
18 Rafael Cumplidn Lara
24 Pedro Arroyo Jiméaez
20 Franeiaco Ramirez Jiménez
21 José Ramírez Tienda
22 Fernando ('intas Sánchez
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23 Antonio Chnela Gómez . I 48. ^íauuel Mari López
24 Nanuel biui'ioz Córdoba_ 4f1 Autonio Centt;no Navas
2ó btanuel Pérez Alvarea ,60 Rafwel Amo ltuiz
26 Fraucisco ;titoreno Lopera ^ 61 José liio^ Cruz
-27 Luis León Polo ! 62 Mauuel yiaestra Velusco
28 1'rancisco Pastor Ortega 63 Francisco Pulido Castro
29 Luis Pastor )ldendoza 64 José Carrilero IZeyes
30 Miguel Jiménez y Jiménez 66 Hamóu Arroyo Fernández
31 Miguet Soca Peruche I 66 i4lanu©1 Correche Ojeda
3^ Antonio León Alcá^ntara ^ I 67 José Cruz Santaella
33 Domingo León Alcántara ( 68 9ntonio Urbane,ja Salinas
3^ Antonio Serrano Montemayor 59 José Alamo Ruiz
35 Agustín Rodriguoz ^loi3íz ti0 Angel Jiménez Camacho
36 Antonio López Caballero 6L Joaquíu Moreno Merino
37 José Jiménez ^íesa 6Z Francisco Lama Leña
38 José Valverde Campoa 63 Agustín Gar,cia Serrano
39 Juan Martin (larcla 64 Siato Medina Sulido
40 Francisco Custro Blancas, y óií José Estebau Medina
41 Fulgencio Espinar I3inestrosa, 66 Martin Ruiz I'ino

cuyos roclamados derechos no sa apo ^ 67 Mariano &fedina Espejo
yaron en ninguna prueba docutneu-

^ 68 Rafael Valle Chacón
•

tal, por lo que ia Junta municipal ^ ti9 Autonio 11oi^iz I^av,a

ios informaba. en sentido desf:tvorá- i0 Antoniu'i'e^lez Cumpos
ble conforme al mandato de la ley ^ 71 Juan .lo^é Arroyo Villatoro,

1
en el párrafo tercero de su artJculo i 7'l rlutonio Joaquiu Reyes Luna
trecc: ; 7:ŝ l^milio 19c>reno Vera

Resultando qu© ante aqqella mi^ma ;
f

74 Ado fo I'rí'i.^ Loza
Jut,ta y por el referido don Francic- 76 .i uan Gufjurro Luna
C0:11énde;, do Sau Juliáu, se recla- 7G Antonio aranda VAzquez
marun iay eiiminaciones en la lista 7 i .José Lama Ortiz
`tercera de todoslos inscriptos en la t ^8 Franci:+co lloreno Olmedo
misma como prosuntos nuevoa ele^- ` 79 Anwnio Ca,tro Gómez
Lores i 8U Joaqufn Chac^ón Tuvira

José Moitiz Par!as j_ 81 Jo^é Roldán Domínguez
2 José Verdejo :Ilorillo j 82 Enrique Pir3 t1 MOlliill3

:3 Manuel Rosa Serrano 83 Hafuel Mol"iiz llarzo
4 .Tuan Ramfrez y Rarníraz

^

c 84 Antonio Rascó q pomínguez
^ Rafael.Timénez Rada ' 85 José Reyes F;ores
s Josb Parejo Espinar 86 ^Antouio ^íoynuo Ortiz
?

,
.Joaquín bioreno Cordón 87 11'Iiguel Cur„plido Arroyo

8 Fer•nando Lama biontaibán ^ 88 José Cur,nca Rosal©s
Tomás Ccsáreo Hurtado ^íufioz 89 Franci^co León l^toral

10 .Jo;é ^doreno Sequeira
j

! 90 Astonio Castro :1loreno
11 Pedro López l^íoIIia ^ 91 Justo Serrnno Serrano
1^ José Rafa^•I López Peinado AZ Rafael Montes Velasco
13 Antonio (T allardo Gómez ^ 93 Toribio Ortiz t rieto

^
Luis liorilla Payar ^ 94 Nicolá:^ ^laillo Villa

1 Francisco ^ampos Guardeiio ^ 96 José Hilario Reyes Fiores
I6 Ar,tonio J. Fernández Garcia ; 9ti Autouio Leña Rendón
17 Autonio t'ocilia Linares ^ 9? Antor+io Vuro F^zpósito
18 Lorenzo Cuboro 3íellado ^ 98 Antonio :lriza Trujiilo
19 Juau Lopera Jiménez 99 Dianuel liadu González
20 At,tonio Cuevas Castro 10O ^Antonio Tienda López

i21 .T. de llioa Yérez Conejo ^ 1U1 ^Gabriel bloreno León
`22 Vicente ^lreuas Laguua i lU2 José Flores Lef3a ^
23 Vicente Cbrdoba homQro l0i Antouio I.uuu Etpósito
24 Mauuel Arévafo León 104 I^ iguel Porras Torres
^J I•uis Garcfa ftivera 10-v Manuel Torres Jloraua
26 José Arévalo León ^ 106 Antuuio Uuerrero Rubio
27 Francisco Luque Valenzuela ^ 107 Antonio blorillo Vera
28 Pedro OrdóiSez Ttavas lU8 Antonio Jforeuo Cubero
Ag

^ Í
Kafael ^forilio úioreno 109 Fraucisco Sab^iriego Sioñiz

30 Rafdel Vora llovilla 110 Yablo ltivera
31

Antonio Casas Cruz 111 Manuel S^inchez Reyes
32 Manuel ^ladrigal 13eltrán 112 Domingo Jiunéuez Pinto
33 Clenente l;aballero Casueo 113 Jo,é Rcyes t,óprz
:s4

Juan Cabrera PBrez 114 Joaé Jiménez Carmona
^ó ^'ranci^co Moreno Villatoro 116 Francisco Jiménoz Carmona
36 José Sánchez Paris 116 Cri^tóbal Rodriguez Serrano
37 Joyé Viichez Cxuzmán 117 Antonio llarquez Charquero
38

Francisco Moreno Quero 118 Antonio Marquez Rivas
39 Francisco ^lu ŭoz Corpao 119 Manuel Gonzáloz Hermosilla
40 Ciro Liuares Rueda 120 ;Hanuel Luquo Trujillo
41

3^liguel Moral Luna 121 Francisco Romero Jiménez
4`l Juan Cabrera Ramos 12•L Antonio Chacón Pérez
^43 Mariano Ar jona Saunet 123 Francisco blaiz l^,eina
44

,
Josb Arro^o Ortiz 121 Juan Molina Guerrero

45 José López Gallardo 126 Josb Serrano Ocaña4g
Nicoláe Rojas Ldpez 126 Julián ^ioreno Campoe

47
Pedro Serrano Lóp©z 127 Fraacisco Pino Armero

128 Domingo Pino Armero

129 Antonio Cantero González

130 Julián S ►^b,tiriego Motliz

131 1'éliz Camilo Ezpósito

132 Francis ĉ'o S. S..ntos Rey

133 Antonio (:a^•r,orla Moreno

134 Ricardo bloreno Pinto ^

13á José Chacón Rodríguez

136 Vicente Valle A^canio

137 Julián Valle Ascauio

138 Andrés Gómez :^iuriel

139 Eusebio Buiz Osuna

140 Francisco Alc^intura Córdoba
141 5imeóu Cárdenas lioreno
14•? Juan R.^rnírez Corpas
143 José Tienda Muriel
144 Francisco Huortas Franco
145 José Saiamanca Rojas
146 Manuel Sa'amanca I3lanco

147 Rrtfaol DSediavilla Mesa
148 Juan Cordón Luque

149 Iguucio Castro Gómez

1f^0 José Cubeza^ Luque

151 I)omingo Diolfua Cruz

l^'? Agustfo Cruce;:es blul"ioz

1:.3 Rnfael Serrano L'rbano

15f Miguel Palomeque 1'órez

15^ Juau bi ur,e! Cruz

lóó ^lxnuet Sabarie^;o Uofiiz

157 J uan Castro ;41 uCroz ^

1^8 José Gar^ía Jimóuez

159 1'rancisco G^+rcfa T^sprjo

160 .1oqb León 1'érez

161 Eusebfo Carmona Ascanio
l62 Seba^tián k'rie^;o Gómez
163 Pablo ^tedir:a Navus
164 Autonio Ca^.tro O^una
165 Sur^tial;o Duráu Iienares
166 J uun Ro! dá.n fierrero
167 Juan Cabello Torres
168 Pedro O^una )i'ernández

169 J. Loreto ^foutes Rodriguaz

17J Autonio'Lufr;r OrdoiSez

171 h1 anuel '1'rujillo ^^ uñoz

I7•L Frauci^co Roldán Herrero

173 Fraucisco Zafra Ordoiiez

174 Munuel Osuna Serrano

175 I+•eiipe ltodríguez Alcrslá

17ti J uun Corilóu Mesa

177 Antonio Córdón Arroqo
l^ 8 Rufuel vi anchado Barea
179 Juan Cordón arroyo
180 Juuu hí." Osuna Luque
1£^1 b'raucisc,o l;umpos Sánchez
182 B^^ruardo Oc+^r3rt Ruiz
183 Autunio 'Lurfta Delgado
184 Fruuci.sco 111utioz Cueuca
1t35 ()ubriel ^lot'iiz Valle
18ti ^ianuel Luque Navaa
187 F©liz Kolina Cabelto
ltŝ8 Fraucisco O^una Jimínez
18y Aotouio Osuna Zsmbrano
190 Jua q Osuua 1'rillo
191 '1'oruás Arroyo Luua
192 íManuel liivera Ruz
193 Angol 1liorono Ezpósito

194 Pascual Cuenca Arjoua
195 José Briones Trillo

196 Fraucisco Osuna Gómez
1'.)7 Féliz Osuna Luque
198 Joyé Cordón Mesa
199 Joaqvín Cantos Re^

200 Antonio Parra Son^ra

201 Francisco Gómez Barba,
sin qu© en upoyo de esas í ninclueiones
se presentasen tampoco pruebas do-
curnentales que las juscificaran, ni ee
adujeseu siquiara razones que las fun-
damentaruu, por cuya omisión la Jun-
ta munic,pal se p. onunciaba contra
lo re^lamudo.

3

Resultando que en la sesión de hoy
y por el vecino de ^'abra don Juan

de Dios Amo Mo1'eno',' se repródujo

por escrito la reclamaCión ^do incla-

sión de cuarenta y un nueros electo-
res que aate la Junta municipal de

aquella ciudad había hecho ol señor

Murqué^ do Gabra, presentándose por

aquel los 9ióuientes documentos ds
prueba:

1.• Una certificación de ta Secre-
tarfa de aq+tel Ayuntamiento median-
te la que Re recponde de que los alis-
tados en la reclamación del seHot'
Méndez de San Julián, con los núme•
ra 3, 4, 5, 8, 9, l 1, 12, 13, 14, 15, 17,

18, 20, 21, 2`?, 23, 27, 28^, 29, 81, 32,

^3; 34, 36, 37, 38, 39, 40 y 41, [iguran

todos en el padrón vecinal y en sus

rectificaciones con 1as ^ondicionas

que en e^presado cortificado so ano-

tan, y por 'as que se comprueba el de-

recho electoral de los rectamados; así
como las de los números l, l, 6 y?,

solo que é•tos aparecen empadrona-

dos con los nombres da Calvillo ^íu-

íioz Cristóbal,Calvillo López Ant^nio,

Castro Pérez Blas y Campow Roaa An-

tonio, pero con la^ mismao condicio-

ne3 de edad, dom ciilo y profe.ión

que los incritos en la lista de repeti-

do señor 'Siarqués d^ Cabra; mientras

quo los números 10, 16, 19, 24, 2ó, 16,

30 y 35, no figuran en dicho padrón.

2.' Otra certificación del sellor
Rector de la parroquial 'de Nuestra
Sefiora de la A^unción de Cabra, me-
diaute la que se acredíta que los re-
lacionadoa en la antedicha reclama-
ción con loy númeroy 2, 3, 4, 6, 8, 9,
10,11, 12,13,14, 15, 16, t7,18,19,
20, 21, 2`>_, 24, 25, 28, 3l , 3Z, 33, 34,
35, 3t3, 37, 40 y 4t, tienen en el dia
de hoy más de veinticineo atios de
edad, míentras que el número 1 no la
cumplirá ha^ta e1 quince do ,iayo
prózimo, sin que nada se certifique
respecto á los números 7, 23, 26, 2",
29, :%0, 38 y 39, haci^ndo3e un cam-
bio del número 6, pero con el nombre
da Blus Pérez Valverde, y respec•
to A Pu ed ►tid de trointa y tre3 añcs
cnmplidos.

Resultando que por el antedic6o
^ eetior Amo itivas se reclamaron ver-

balmente lus inclusiones de
1 Josi Moreno SequeirR
`l Juan de l7ios Pórez Conejo

3 Clemente Caballero Casuso

4 Francisco Pu;ido Castro

6 José Cruz Santaella
6 Antonio Orbaneja Saiinas
7 NicolAs 4iailio Villa
8 Antonio 1liárquez Charquero
9 Antonio :1+iárquez ltiva^

10 Francicco Huertas Franco
11 José Santamaría Itojas, y '
12 Manuel 5alamanca Blanco,

en apoyo de cuya reclamación ver-
bal se protaentó un certificado de la
Secretarfa municípal de Cabra, res-
pondiendo de que esos doce indivi•
duos figuran todos en el padrón con
la edad, vecindad y residencia nece-
sariae para el derecho electoral:

Resultando que por el repetido don
Juan de Dios Amo se reclamb por
escrito de esta Junta provincial que
anu ara y declarase ilegal la lista
tercera formada por el selio: Alcalde ►

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIIr OFICIAL ERTRAORDINARIO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de Cabra, en cumpJimiento del articu-
lo doce de la le,^, toda vez quo el ea-
piritu dem.ocrá,tico de la misma con-
siste, según él, en quo las auto^•idades
eean fieles, cumplidores de ella, y los
electore5 erpecies do fiscales que vo-
len por su cumplirniento, á virtud de
euya interpretaĉ ión corresponde á
las primeras justiócar documental-
mente las inscripciones que hagan en
aquella lista sin que á los protestan-
tes de vu fidolidad pueda ezigirseles
.caprichoxamente. la presentacibn im-
posible de la prueba negativa, pues-
to que el párrafo segundo del preci-
tado articulo doce lo que hace es
aancionar, nó un _solo derecho sino
dos distintos, el do la reclamaci.ón y
el de ju^tificarla documentalmente:

Iiesultando que por el mismo recla-

mante, al ejrrcitar el primero de sus

por él distinguidos derechos, p ĉesen-

tó; aui^yue !o creia innecesario:

1.° Uria certificación de la preci-
tada Rectoría parroquial en la que
conEta que diecisiete de los compren-
didos_eu Ir^ repetida lista tercera, que
$on los f^gurudos en la reclamacibn
anátogt^ dcl señor Dlendez.de San Ju-
lián co q l05 númeras 2, 11, 33, 46, b4,
61, 67, 80, b3, yl, 1•l4, 140, 149, 1ó2,
174, 1 i 7 y 19!, no hubían cumplido
aún los veinte y cinco afios de edad,
mientraa que la misma certificación
justificaba quo el ni^mero 48 los cou-
taba desde ol ll de Abril prózimo pa-
eado. puesto que nació el niismo dia
del aiio de 1878.

2.° Otra certificacián del Regiatro
civil de aquella ciudad, por la que
ae comprueba que el número 93, To-
ribio Ortiz Prieto, también reclama•
mado do no inclusión, nació el 16 de
Abri ► do 18?8, y ha eumplido, por
consigu ente, los veinte y cinco aiios
de edr^d el mismo día del presente año.

Y 3.° Otro certificado de la Seere•
taria de gobierno del Juzgado de•ins•
trucción de Cabra, en la que se res-
po„de de que Francisco Javier Cantos
Roy y Ricardo Moreno Pir ► to (que son
los núrneros 1^?'2 y 13f de la misma
reclamación de no inclusión) apare-
een como procesados con fecha 20 de
Noviembre de 19U1 por ©1 dolito de ^
hurto de cerdos.

Visto el art. 12 de la ley, por el que
se dispone la fi,jación por ]qs Aflcaldes
de las cuatro listas á que el miemo se
refiere, de cuya ezactitud, con sus ne•
cesarias referencias, responderán con
certi^cación en cada pliego el Alcalde
y el Secretario del Ayuntamiento,
ununciándose á la vez que el veinte
del m,ismo mes se constitnirá en se-
eión la Junta muuicipal del Censo
electoral, ante la cnal todo vecino po-
drá hacer por escrito ó de palabra y
justificar documontalmente cuantas
reclamaciones se refieran al dereeho
de sufragio.

Viótos log párrafos segundo y ter ^
cero del art. 13 de la misma ley, en
los que ae prescribe que el Presidento
de la Juuta municipal pondrá á dis-
posicidn de la mi^ma las listas á que
se refiece oi articulo anterior, con su^

.,yuati^icante8 y los dpcumeatos de que

. hahlael,t►1rt.1>,, oyeado después aque-
lla cuantas reclaruacioces se hagan 1

sobre eaclusiones, inclusiones ó re-
clamaciones por sus indívíduos ó por
cualquier otro vecíno, y admitirá los
documentos, y no otra pruéba, que se
presenten para justificar díchasrecla-
maciones.

^Vistoa los• párrafos tercero, cuarto
y quinto del art. 14 de la misma ley,
en los quo se pre^scribe la aprobacibn
do todas las li^tas que no hayan sido
objeto de reclamación, que podrá ha-

ción de cuantos quieran eaaminarlós

durante los dtas y horas útiles en las

Secretarías de los Ayuntamientos por

terminente prescripcion del articulo

veinte de la ley Muuicipal; ó son, por
último, de aquellos otros qué por ema-

nar de autorida,des de otro orden só-
lo deben presentar^e ante las Juntas

municipales ^omo ju^tificantes de las

correspondientes listas del artículo

doce y remitir:io con las del trece á

conste la identidad personal de los in•
divíduos, como se deduce del certiii-
cado de la Secretaria de aquel Ayun•
tamiento,al ezponer que no hay otros
vecinos en la localidad con los mis•
mos no ►nbre^s, apeflidos y condicio-

'i nes que los erróneameute empadro•
nados:

Con^idorando que en cuanto so re-•
laciona con las otras condicionos ci•
viles á que se refiere el mismo art. 1.`
de la ley Electoral, hay que atenerse
á lo que los Juzgados municipales y
de iustrucción certiSquen conforme al
art. 11 de la misma ley, sin que la
obíigación impue^ta á los mismos s•
oxtiendce á más de Io que con electo-
res declarados y antoriormenfe ins•
critoa en el Censo se relacione, por lo
que no pueden los Alcaldes conocer
las incapacidades prezistontes á la
proposición ó declaración de nuevo^
electore9, ní procedarí,;, por lo tanto,
ezigirles responsabilidad por el alis-
tamiento provisional de dichos nue•
vos electores, cuando por dichas auto-
ridades municipales no se llevan los
registros de fallecidos á de penados,
ni se les autoriza para que formulen
las listas del art. 12 por simple cono-
cimiento ni aún por pública notorie-
dad, sino con reforencias certificadas
á los documentos y regiytros de las
condiciones políticas y civiles de los
gobernados:

Conaiderando, no obstante, que de-
móstrada por docum ento efica^ la
pérdída de una condición indispensa-
ble para la adquisición de un derecho,
no dabe deciarársole, ni inecribirlo,
por tanto, á favor de quien no se ha•
lle en el pleno goce de sus derechoo
civilea, como les acontece á los dos
procesados contra euya inclusión en
las listas de Cabra se pronuncia^n los
señores Méndez de San Julián y Amo
Rivas:

Considerando, por último, que la
prueba documental plena de las con•
diciones legales para el dorocho obií-
ga á su declaración;

La Junta provincial, por unanimi'
dad,acordó:

1.° Aprobar ]as listas primera, se-
guuda, cuarta, quinta y sesta, así co•
mo la nota acordada de errores ma•
teriales relativas al Ayuntamiento
de Cabra, tales y como las habia re'
mitido en Junta municipal de Censo
electoral, en consideración á no ha-
ber sido objeto de reclamación.

2' Incluir á^ don Antonio Moreno
Casas y á don Francisco Jiménez 1u0"
aa, por haberse comprobado docu•
mental y suficientemente sus condí•
ciones legales ps^ra el derecho de su'
fragio.

3.° Iucluir también á don Enriqae
Cabello Plá, por los mismos funda"

cerla cualquiera de los que en dicfio ^ esta Junta provincial, sin perjuicio
párrafo tercero se indican, formulán- f del ezamen de los mismos que los re-
dola en el acto en términos breves q i clamantes puedan hacer anto unas ú
con loa documentos que la apoyen, sin iii otras Corporaciones:
admitir declaraciones de testiyos. Considerando ^q>'ió 1os doeumentos

Visto ol art. 87 do la mis^na ley, en ĉomo los que se discuten, ezpedidbs
el que so dice que son documontos ofi• ^ por autoridád competente y clasiflca-
ciales parA los efectos de el;a el Cen- • dos eomo oíicia?es por el a;rticulo
so y sas copíás au.torizadas, las actas,
listas, certificaciones y cuautos ema-
nen de peryona á quien la ley encar-
gue su e^pedición, ya tengan por ob-
jeto facilit,^r ó acreditar el ejercicio
del derecho electoral ó su resultado, ó
garantir la regularidad dol procedi-
miento.

Consider,^ndo quo la falta de re-

ochenta y siete de esta ley, revisten
todos los caracteres de públícos y
fehacientes que el derecho común les
asigna, sin qúe para su eficacia neca•
siten más que de las solemnidades
ezternas y de las referencias certifl-
cadas cou que el articulo doce los
garantiza, por lo quo no pueden des-
virtuarse sino mediapte otros docu-

clamacioncs contr,z las listas del ar- í mentos de igual naturaleza y ma
tículo doce de la le^ ante las Juntas yor fé:
municipales ó contra las del trece an- Considerando qne p^ ►ra la eficacia
te estas provinciales impone su apro- ^ de esa contraprueba se necesita ade-
bación conforme al catorce de la mis- f más que yea conl;ruente con el dere•
ma ley: cho 6 la condición para el derecl,o

Considerando que para la eA ĉacia que se rebata; por lo que qiendo el
contra las que ^e impugnen es requi- padrón vecinal el único registro leg^►1
sito indispen:^ablc; el del apoyo en do• 1 de la vecindad y rasidencia de los in•
cumentos y no otras pruebas, s:n que ^ dividuos ti él tíenen necesariamente
por ningún concepto puedan consi- que referirye las certiflcaciones que
derarse, como prctendo el seCiu: Amo ' conesascoudicionesse relaciouao, sin
Rivas, dos derechos distintos, el de la j que obsten on contrario la9 deficien-

reclamacíóc y el de la preseutacióu ; cias, omisiones 6 errores de que por
de los justificautes, síno con,o condi- ^ cu^^lquier causa pueda aquel adole-

ción esta última para la eatimación do ° cer, puesto que contra ellas tiene ha,-

la primera, que sin tan indefectible ^ bilitado la ley Municipal un periódo

requísito no se le puede atender aun-
que deba ser oida:

Considerando que ni del espíritu
ni de la letra de la ley puede deducir^
ae que el cnmplimiento z,oluntario do
esa condición, para la eíicacia del de•
recho, por parte del reclamante so
convierte en ubligación supletoria
para las autoridades por el mero he
cho de la presentación do la roclama-
ción, cuando á esas autoridades solo
se les impone el deber ineludib`e de
facilitar © n el acto las certificaciones
que se les pidan y deban ezpedir ba-
jo la sanción penal del título sezto de
la misma ley:

Considerando que tampoco puede
aceptar^e la otra interpretación del
señor Amo Rivas, en lo que respecta
á considerar obliáatoria la publica•
ción de los justificantes de las listas
del articulo doce, porque sobre no es-
tar espresa en ningún texto do la ley, ^
resultaría supérfluo, toda vez que las
matrices ó registros á que los Alcal•
des y Secretario3 de Ay untamiento
están obligados á referirse con certi-
8cación en cada uno de los pliegos do
aquellas listas, dichos originales ó
han sufrido anterior y solernne pu•
blicación como las listas dofinítivas
del a ►io anterior, que son fácilmente
asequibles á cuantos lo pretendan, 6
est^^n como el padrón "vecinal v sus
rectiticaciones á constunte disposi ;

de reclamacián para subsanarlas, pa-
sado cuyo periodo y abandonado ese
derecho se consiente tácita y volun-
tariamente en los mismos y en todas
sus c^^nsecuencias, entre lAS que se
hallan los derechos electorales que do
dicho padrón emanan por ser este la
única matriz de los mismos, según
prescripción de la ley, que á 81 man•
da referir todas lao alteraciones de
los que ñguran ó no deban figurar en
el censo respectivo, sin más excepcio-
nes que las que con la capacidad ó
incapacidad eiectoral se relacionan:

Considerando que hasta para la se-
gunda condición del artículo primero
de la ley, ó sea para la edad, tiene
dicho padrón eficacia bastante, inte-
rin que con certificar,ionea parroquia-
les ó del Registro civil no ee invali-
den las inecripciones padronales, que
^olo en tal caso tienen que ceder an-
te la mayor fuerza probatoria de los
únicos registros legales de esa con-
dición civil:

Considerando que contra loá errores
de inacripción dc nombres y apelli-
dos que en el padrón vecinal se ha •
yan ĉometido sin recTamaciones opor•
tunas de los interesados pueden, y
deben, por equidad, pr^valecer las
certificacíónes de las partidas de na-
cimiento, siempra que, cumo^n cua-
tro do lós reciamadós para su inclu-
siún por é: sefior :llcjrqués de C:^bra,

mentos que los anteriores.
4.' Inclair asimismo á
Jos` Seco 3loreno
Franciseo Castro Lopora
Antonio Pastor Savariego
Andrbs Jiménez Arroyo
José Serrano Roldán
Atanasio R.oldán Reyes
Francisco Gómez Luque.
Francil3co Gómez Ruis
JoaB Glarcla )!'lores
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empadronamiento y las rectificacio- ^ con referencia á lo que conste err di-
ney ee ♦erificarán eu ei u^es de Di- 1 cho padrón fortnen y certifiquen los
ciembre, y estaráu, así corno las lis- ^ Alcaldes y 8ecret^trios de Ayunta-
tAS, á dispoaición de cuantos quie- ^ mientos las listas currespuudieutes:
ran eaaminarlos en la Secretaría del ^ Conaiderando, en su virtud, que las
Ayuntamiento los dtas horas úti-, Y inscripciones pertiuentes de dicho pa
led; que eu los quinco días siguientes drón y de sus rectrEicacionea anuales
el Ayuntamiento recibirá las recla- ^ definitivas aurteu todos sus efectus en
mactones que cus.lquier residente en ^ derecho electoral aun para aquetlas
el térmiuo hiciera contra ol empa• 1 condicionos que, coruo las do odad,
dronarniento ó sus rectificacioues, y eaigen otra prueba e q derecho couiún,
resolverá acercx de ellas en lo res• ^ mientras que con documento más
tante del mes, estableciéndose reour-
sos de alzadu para ante las Diputa-
ciones, tras de cuyos fal!os, y hechas
en la semana siguiente las roctifica-
ciones á que hubiero lugar, se decla-
rará u ► timado el padrón y se publi•
carán las listas rectificadas:

^isto el art. 2,' del Real decreto de
24 do de 3darzo da 1391, por el que so
imporie á las Juntas provinciales la
obligación de declarar la elogibilidad
concejil, conforme al procedimiento
para la del derecho electoral activo:

Vista ln Rnal orden de 30 do Agosto
da 189^, pur la que su declara quo la ^ sienten todos sus ofectoa:

fehaciento no se las desvirtúe:
Considerando que hasta en los erro-

res ít omisiones que en aludido ernpa^
dronamiento ha,yan pod,do cometerse
y consten definitivamente anotados
por abandono dél derecho de reclama-
ción que los perjudicados pudieron
ejercitar duraute el perfodo que los
articulos 20 y zl de la ley yíunicipal
les concede, hasta en esos erroros ú
omisiones surte sus perjudiciales con-
secuencias electorales entonce• el re-
petido padrón, porqua abandonado el
derecho ^ consentida la crLU^a se con-

rnscripción del concopto do elegible 6 Considerando que las Juntas pro-
no elel;ible para el eargo de Conco- ^ vinci,Lles cr,recen de atribuciones pa-
jal no dA ni quita E ^se: dererho, pucsto ra rectitic•.Lr oportuna ni r.ztenrporá,
Rue de cualquicr mnnera l,cti de ju^ti- ' neamente aquelc>mpadronamiento por

carso esa cr^pacidad antes de ta to^
ma de posesión de! cnrgo;

Considerando que las listas no im
Pugnadas, como la 1.^, Ĝ .`, 5.' y 6.`
iie las remitidas por la Junta munici
pal de1 Censo electoral de Córdoba,
son aprobsblos de plauo y en una eo-
la vc'z, á tenor de lo preceptuado ea
el

eer facultcid reserv:rda ezciusivamen•
te á los Ayuntamieutos, sin quo por
lo tanto puedxn t^qu^llas declarar in-
directa é iucompotente^ente (corno lo
harian al hacerlo respecto á^ derechos
electorales) las veciudad^s y re.iden-
cias que por cualyuier cau^a no cons
ten en dicho padrón, y ain que tumpo-

párrufo 1.' dol xrt. 14 de la le,: ^o so les cousienta subsanar los et•ro•
Considerando que las impugnadas ^ res cometidos eu el mismo con el

han de eerlo con adución de docu• coueentimiento tácito de los intero^a
mentos y no otra prueba por lo que ^ doa, por cuyas incornpetencias tienen
deberian desestimarae todxs las pro- 1 dichas Juntas que atenerse A lo que
ducid^s ante la ezpresada Junta rnu- ^ pur autoridad f^ccultada se les certifi-
nrcipal:

<%onsiderando, no ubstante, yue por
repetidos acuerdos de e^ta provincial
Y ante c^l ácmplio e$píritu generaiiza^
dor d© la ley dol sut'r•agio, su ha ectn-
bh'cido l^or aquelta la jurisprudeucia
de QUe lus documentos probutorios de
los derechos electoralea positivos ó
negativow ptteden adrnitírso en t'or
Ina directa, ó sé+^se como prescriben

1`ts 1cye^, ó en furma indirecta, ó dí
gase de las que justificau una ubíiga
cibn Katisfecha por coneecueucia iegul
f°r^^^a de un.d•.recho que auuque no
estó expresamente iuscrito, Hn deduce
lóáicarnente del cumpii ► niento del de
ber corrciativo, ca ►no ol levautarnieu
to oblil;,Ltorio de ca,ri;us rnunicipales,
por ej^rr,plu, 1 tltulo de veciudad:

Considerando qua A ♦ irtud de e^e
ámpliu crit"rio se ha dec^arado repe•
tidx., veces qud el ez:imer. directo desl
padrón vecinal b de su rectificación
últimx, ht^c}^,c en el ^+cto de la sesión
por las Juntas municipales y acradi-
tado rnedianto certificación eu Corrna,
bajo la responsabilidad penal que por
falsedades pudieran al^^anzar á dichay
Junta^c, es,i iuspeeción ocular certiti.

eada puede supiir la falta de docu-
^entos cometida por los reclatrnautes
A qclrene.^ en ucasiono5 muchas v cou
malicia ó por neglicrncia no se le fa•i^ilitun

oportunamente las certiflca-
ciones necesarias cuando se cuidan
de solicitarlas:

Con^iderando quc si ese padrón es
rlocumento solomne, púbiico y feha-
ciente para todos los efectos adminis•^rativos,

como lo define el art. 20 de^a 1"Y Municipal lo es también a a, p r
03 electorales, por ozpresas deelara
"°n es del 2.° transitorio de la El ec-
oral, aclarado or la Junta Central
^el Censo respec Pva en el preAmbulo
e su circular de 4 de Septiernbre de
9^^ Y conforme á la ded ió ló iucc n g -
`L' j^ti'ná3 controvertida, del teato^ism o del art. 12, al prescribir quo

quo ó Á lo yue se haga cuustar en la
nota acord:zda de erroreti mnterialE^s
adver•tida+, ►,o en el padrón, si no en
las li.stas impresas del s+ño último,pa
ra ateuder más tard• las reclu,m,ccio
ney que so les presenten y resoi^er las
que se justifiqueu cun docurnento, ,
no otra prueba, iucluaa lu de declara-
ción de testi^os:

Y considerando quo la3 declarac•io
nes de la Nle:;ibili^lad ó no elc^;;ibilidad
para Concc•jale3 que se ley impu^o por
el art. 3.° del (teal decreto de 2-1 do
Dlarzo de 1b91 resu!tan ineficacea,
puesto yue, se^,;ún reíteradas Re,eles
órdeue3, y priucipalmente la de ^ 0 de
Ago^to do 189^ (declarada de carac-
ter :;enera! en ese eztremo) la, ins-
cripciooPS <cfirmativa^ ó neñutivas do
aquella elegibilidad ni dan ni pf•rju
dican ol derecho, puesto que de cual-
quier modo cieneque justitirrcrse nntes
de la toma dP posesión de ► os carnos
que so reunen 1a:, condiciouPy exigidas
por ei art. 41 do la ley ylunicipal, en
tre las que figuran no sólo el pano do
contribucióu en la escala que .1!li se
estabiece, ^iuo ]a de r+^sidenc•ia tlJx y
anticipada de cuatro aiios por lo rne-
nos en el término municipal, extre.mo
que no se ha probado documental-
mente por ©1 reclarncute selior 1♦'oron-
da González:

La Junta provincial, por unanimi-
dad, acordó:

1.• Aprobar las listas 1.", 2.`, 5.°
y 6.` dul 1lunicipiu de Córdoba, por
uo haber sido objeto de reclamaci0n.

2.° Incluir á D. Dlariano Boloia
de Jorge, por haber probado docu-
mental y suficientemento su derecho.

3.° 4lantener e q el Censo el ca-
ractar de uo elegible para cargos
concejiles, con que aparece inscrito
en la lista tercera^ de las del art. 13
D. Francisco J. F'oronda y Gonzáler.,
porque según in[ortne de la Junta
municipal no ha justificado documen-
talmente que reuoe todos los requiai-

tos del art. 41 de la le^ orgánica de
Ayuntamientos.

4.° Incluir á D. Antonio Fernán •
dez Lbpez, por haberse comprobs.do
en el padrón vecinai por la Jrrnta mu•
nicipal las condicioue^t olectorales del
reclamante.

á.' Inctuir también á D. G:tlo Kar-
tín Monje, por baber probado docu-
mentalmente su derecho.

6.' Incluir por igual modo á don
^iiguel Rodriguez Nontes, que asímis-
mo justiticó en forma sus condiciones
electorale^.

7.° Incluir igualmente á ll. Fran•
cisco hloutes:Viartiu, en consideración
á la misma prueba documental.

8.' Incluir, med+ante análoga prue-
ba, á Gil Jiménez Santos.

9.° Desestimar lareclamación pro-
ducida por D. ltafael Jiartínez Jimé-
nez, en cuanto á s!t iuclusión y á la
do D. José J'Iufioz Santn. Cruz, porque
ni él, ni éste, aparecen en la ú^tima
rectificacióu del padrón vecinal, se-
gún certitican al pié de l,^ reclama-
ción los señores Aicalde y^ecretario
de este Ayuntarniento.

10. Desestimar tarnbién la recla-
mación del mismo señor ^iartinaz en
ix parte respectiv,^ A las inclusio•
nes du

José 13arroso Sulano
José 1laroto Gómez y
Francisco 1'illatoro Dumín7uez,

por irnprocedentc, puesto qnE !os tres
indivíduos figuran propue^tos do ofi-
c•io en la li^tn :i.` del art. 13, pnra su
inclusión, y hau de ser aita eu r,l Cen-
so que se rectifica.

1 t. No incluir á D. .Tacobo Zamo•
rano C: ►ntón, porque apesar de la no-
toriedad pública de su domic•ilio en
la cailo Maese Luis, de esta cdpital,
en qun apoys, su rec^amación, r©suíta
que, Sobre ei defdcto dc^ pruab,ti docu•

mental, aparece que q o consta en la
última rectificación padrona,!, según
certificado análo^o al anterior, sin
que esta Junta pued.z subsannr esa
omisibn tau tra^cendent:bl, eon^enti-
d.► táeitamente por el soi:c•itcrnte al
no haber producido en Enero último
y ant:^ •1 Ayuntwmiento la corre3pon•
dicnte reclamar.ión.

l^?. Dese^timar por improcedente
ln recslamacíón de incius^ón de don
Francisco Quintero Cobo on cuanto á
las de

uregorio E3pino E^pejo
Barto^omé Dtar Yuste
Jojé Uiuz 7uste
Luis c`uadrado Ra,mírez
R,^faF-l Díartluez Nt^varro
C,elestiuo 8ár ► chc>z f
Leopoldo Ferníiudez Jiménez
Pedro Alma'ro Garcia
ftat'aol ^3onzález Dí:irtín
Rufael 1lorerto Zapat,t
Antonio Rosa ltuiz y
Manuel Valeuzueia Pineda,

por re^u'tar todo^ también inacritos
en la cita^l>1 !ista 3." quo, por no pro•
testada en e^tr^ parte, se aprobarA.

13. Nu acceder tampoco á i^^s rec-
tificac•iouc,a reclamadas por el seiior
Q,,intero respecto A loá ape :idos 6
nombres de U. Jo^é Gonz;ílez Laguía
cn lugar de I:aguna, r dF^ Cándido
(3arcia Guijo en luñar de Gui,jo Gar•
cfa; á lo primero por constar empa-
dronado y declarudo olectur por con-
aiguiente con el apeltido de Laguna,

sin que se haya presentrido prueba
do^umental ql,e desvirtúo ese psien-
to, cuya recti6cación oportuna proce-
derá ante et Ayuntarniento en la bpo-
ca que fija el art. 20 de su ley orgá-
nica; y á lo segundo por constar ^a
como elector propuesto de oficio con
los apellidos de García Guijo.

1•1. Desestimar por igual modo las

7

inclusiones reclamadas por el repe-
tido señor Quintero respecto A

Eustaquio Cuadrado Ramirez
Benito Raya Jíoreno
Pedro Ordótiez ylata
Manuel Ibarra Aragón,

y la no ezclttsión de Venancio JZarti-
nez Jiméuez, por flgurar en la indi-
cada lista para su inclusión de oficio,
auuque con et nombra de .E(euterio y
los apellidos de E9pejo, Lamata Piao
y bíaiue, respoctivamente, conforme
A como constan ernpar,dronados; ain
que por faita de prueba documental
que desvirtito esos errores y por in•
competencia de esta Junta, pueda
accederse á nuevas inclusion^s de los
mismos con otros nombres y apelli-
dos que los asentados en el padrón.

15. Resiatir igualroente la inclu•
sión reclamadapor D.Francisco Quin-
tero en cua,nto á

Raf'ael Madrid Lir,jarano y ,
;iiafael yl uúoz Córtes,

por que resultau incluidos en la repe•
tida lista torcera y ha q de ser por tan-
to nuevos electorea, annque solo con
sus prirneros apellidos, por sor estos
los úuicos con que aparecen empadro-
nados.

16. No incluir á Etafael 3dartinez
Martínez, por aparecer en el padrón
con el nombre de Ra/'aela.

17. Incltrir á

Antonio ^an .1'[oreno
Antonio ^rloreno
Victor Yolt y
liartin ?4loragón

con ®sos mi,mos nombres y apellidos,
por ser con luti que aparecen empa-
dronados, yin acceder por tanto á la
reciamación del seflor Quintero en
cuanto, sin ducumento que contradi-
ga la in^cripcióu vecina!, solicita se

^I les inclu,ya con los nombres y apelli-
dos de Antonio 1^orono, Antonio 'A1o-
reuo hiartinez, Victor Yoli y Jiartin

^ Moragón Mat^o.
i 18. Incluir, conforme á la reclama-
I ción dol mismo seiiur Quintero, á

Antonio .llontoro Ordó^ez
Fruuci,co ?^"ontoru S+^rraoo

t Antonio Qcrintero Cobo
Fraucisco Vei^csco Arra^bal
José Guzmárt Sánchez de Toro
Autouio 1^Ielendo 13:crbudo
Eleuterio 13erlanga Bermejo
Frauci^co Canti!lo Castro
Jusó Kuiz Gastrovicjo
Antonio Garrido 5iellado
Francisco ^^ artiuez Gouzález
;►dauuel bíadrid Cicili.i
Francisco ^lioreno Zapata y
;ssanuel Rotnero Traparo,

por resultar comproba^do on forma
que reunen las co+rdreioues requeri-
das para ser electore3.

l9. No incluir, corno reclama re•
petido seJqor Q^ríntero, A

Juan Castex Ruiz
Francisco Castex Ruiz y
Emilio Castex Ruiz,

porque habiendo sido electores fueron
dados de baja á su ingtancia por su
cualidad de extranjoros.

2U. No incluir tampoco á los re•
clamados al efecto por antedicho se-
úor

Jesó María Vargas y
José Reye^t Castro,

perquo solo cuentan medio y un año,
respectivamente, de residencia en es-
te término municipal.

2l. No acceder tampoco á, las in-
clusionos reclamadas á f^tivor de don

Agustin Intrrria Lainosa
Daniel Aguilera Camacho
Rafael bie ► guizo Mendez
Rafael óeltrán Polonio y
Antonio Valonzuela Pineda,

porque apareciendo todos empadro^

Ministerio de Cultura 2024



8

nodos con meuos de veinticinco aí3os
de edad, no se ha justificado por el
3'eclamante Keñor Quintero, mediante
prueba docutnental más fehaciente,
que tengan cumplida la mayor edad
electoral.

22. biantener, contra lo reclama-
do por el repettdísimo seiior, la no
inclusíón de

Glregorío Alvarez Alvarez
Autonió Cobos Tarifa
Emi:io Aguilar Rayo
bliguel All,•aba Guvílán
Antonio^A!gaha Velasco
Eugenio Vetzquez liacías
Antonío Ca^tro Alcaide
Juan CaStro Vacas
Eduardo Ubeda F.^pinar
Ma,^uol Dell;ado Guerrero y
Eusebio De^a Castro,

en considNración tí que, no habiéndo-
se pre^eutado documento alguno de
prueba ©n apoyo de la continúada
vecindfid de ioy reclamados, resulta
que la Junta municipal comprobó en
el padrón que ninguno de aquéllos
8gura eu éste como se afirma en ]a
reclamación.

Y3. No incluir tampoco á los re-
clamados para su inscr•ípción por re-
petidísimo seflor (^uintero

Antonio Arjoua Osuna
En,iiio ttueda Solíri
Frctnci,co Arnaro Qnintero
Jo^é ^!varez I^.OJR9
Fr:^nci3cu Cabr^ra Romero
Ado;fo Soler Corté3
A ifun5o Dfa•r, Yuste
Antor,io Pérez Cabezas
Car os Amaro Quintero
Raf^^el Requena blaestro
Frauci^co Requcna blae^tre
Anto+^io Jimén^z Rodríguez
A[nadur ^u,trez B:^rriunuevo
Pu^cual de la Torre I'rimatesta
Joaquín Castro Cortés
blan uel 1'orruy
Francísco Blanco Cordobés
Jo^é Cust.ro Pérez
D:oui^io Romero Córdoba
1><tanuel Rudrigur•z J:craba
Frur.ci=co Carbailo Córdoba
Rafael Garcia Aguilar
Raf<+el Gonz^ílez de Requena y

Vázquez
Rafael l3onz!clez de Requena y

Gonzá'ez
Fulgencio Gil
Antonio Kodríguez 8eyes
blauuel Barona Velasco
blanuel ltilariu 11^Iartínez
Rafael Cortés Barrios
Felipc Guerra V:'rzquez
^► lfonso Conde Garcfa
F;áncisco Castiiiejo ^ie la Cruz
Rafael Bueno Huertas
Antoriio Beilo TrióuPros
]Iafael Castro Yepes
Gubriel C^iP^ete López
Jo. é Expdsito Pei3a
.7^^-é Gutiérrez Rodríguez
Rafael Herencia :Iloret+o
biiáuel ^olina Albero
Joaquín Priego Gómez
Jo^é Rotnero 5aias
José Vallc•,ju illi+rzo
I^'raucisco Kodríguez Baena
Antonio García Granados
ólanuel García fsudriguez
Jo^é lioutcro Gr^tcia
Foderico Chtteca Padillo y
Rrlfael López íblartínez,
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que al consr:ntir en la inclusión se
rectificaria indirecta yextemporánea
mente el padrón vecinal, invadíendo
atribuciouev exclusiva4 del Ayuuta-
miento y Diputación provincial.

24. 1>c^,jxr asi aprobadtcs las listas
3.a, 4.', 7.A y 8.^, y la nota acordada
de errores materiales enviadas por
la Juntst municipal del Censo electo^
ral de Córcioba, y que en su virtud so
proceda confurn,e á lo úitimamente
aeordado respecto á las de Cabra.

b10NTE^IAYOR

Examinudo el eapediente de recti^
ficación del Censo eiectorul eu la par-
te respectiva al blunicipio do blonte-
mayur.

Resultundo que su docutneutación
es comp'eta y conforme á la ley:

Re^ultando que solo ante !a Junta
municipal corre^pondiente y por el
vecino du aquel^e^ villa U. José ^Iaría
Galán Vuruna se ha present^tdo una
roclamación para las inclusiones de

Frauciyco Carmona 5errano
Juan Luque Galán y
Juan Lnrenzo Gunzález Jiménez,

cuyas cr, pacidr_des para lo declarñ-
ción y el I, bre ejercicio de sus dere-
chos de sufra^io so comprobarun me^
diantu certiíic:tción bastunte de la Se-
cretaria de ^,que ► Ayuntamiento con
referenciaa al re^pectivo padrón veci-
nal.

Visto^ los artículos 1.°, 12, 13 y lf
de la 1ey:

Cunsiríc^rando que ante la eficacia
de loa documontos oficialos do esta loy
se prescribe por !a mi:^ma la aproba-
ción de la, listas que, como la 1.`, 2.',
4.', 5.', G.` y 8.`, a^i como la nota
acordada de e-rorea n+atFriales de
biontemayor, que no hayan sido obje
to de rec+amación:

Consideraudo que en cuauto a las
impu f;nad,is deber. acompaíiarse ]os
docurnc•utos insustituíbles de prueba
que apoy en eñcazmente la reclama-
ción como el pre-entado por don .10-
sé 1<I,^rí:i Galáu Vr,rona pcira la justi-
ficación de las inclusiones que pre-
tende;

LaJunta provincial, por unanimi-
dad, acordó:

1.° Aprobar todas lay listas y no-
ta de errorre3, no impugnadas ante
el!a ni ante la municipRl da blonte-
mayor, en la forma que esta las
envía.

2.° Incluir á
Francisco Serrano ^armona
Juan Luque Galán y
Juan Lorenzo Gonztilez Jiménez,

por haberse probado documentalmen-
te las condiciones legales necesariae
para el derecho.

3.° Aprobar en esa forma las lis•
tas tercera y séptima del art. 13.

Y 4.° Que se proceda conforme á
los anteriores espedientes reclama-
dos que se llevan resue'tos.

VILLANUEVA DEL DUQUE

E^:arninado e' expediente de revi-
sióa Cenyo electoral en io que r,on
cierne al Jiunicipio de Villanueva del
Duque:

Resultando que su documentación
se ajusto á las prescripcfones de la
ley:

Resultando que ante la respectiva
Junta municipai. del Censo electoral
se reclarr+aron por el vecino de aquo-
lla villa don Pedro bledina y Jurado
las inclusiones dé ,

1 Isid^ro Ajen,jo avila
2 Galo Alamillos Campos
3 Jos^; A révalo Fernández
4 ; ^nt^^nio B ^rbero González
^ Juuu 1'ub`o P.arbero (iarcia

!

porque sobre r,o haberse aducido
prueba Fi?áUrla documental en apo-
yo de la reclamación, resulta, se;ún
certificado de la 1'residencia y Secre-
tarfa de la Juuta munícipal, que no
figuran en el padrón de vecinos; por
cuyo raíón, es legalmento imposible
inscribírlos como tales en el Censo
electoral contra la prohibición tormi-
nante de fa Iey, que no admite decla•
ración de tE:sti^;o^i hor respetables y
de ma3-cr escel;cióu que 4ean, y por i

Rafael Cano lliárquez

DZanuel Caytellano Cota

Jua.n Corra!es C:cñas
Rafael nlaz .lurado

Juan bltinuel Fernández Hidalgo
Venancio Fernández Muñoz
Blas Fernández Torres
Andrés G,^lán (`astilla
i4lanuel Gómez Garcia
Rt► fael González Torres
Angel Hidalt;o Herrador
Gaspar Holguín Sánchez
Angel Jiménez Mu33oz
Petroniio Lnra Aranda
Juan López Vazquez .
José ^iartin Corzo
Vicente biartin González

Jerónia^o ^lora Sfintos

B:c?i!io i?edioa Chamorro

Jtxan b^lendc•z Ramos

Alfonso blolioa Gatlego

Diego Moreno aloreno

ríanuel bioreno .1;oreno

Fernando bloreno Rey

bianuel Morrno biacías

José Antonio Muño^ GonzAlez
8imón Nr^vas Avila
Au;usto Nevado Fernándea
Francisco I'aju®lo Frior
Pascual Povédan ^ Pérev
Felipe Puentes Rodriguez
Felipe Ramtrez Caballero
Cesáreo Rarnirez Campos
F81ix Ri.quez ronzález
Gregorio Itoso Aguirre
Juan ltubio 11ira!les
Jo^é Ruiz Bravo

José l^uiz Simón

^tiianuel Sánchez y Sánchez
blari,tno Soto Franco
Juan Tena 13ueno
Rafael Godoy Fernáodez

.Iuan Castilla Leal

Justiniuno txuissdo V+ilero

Alanuel Ubeda blartin

José Rudriguez Sevillano

Manuei bíartinez López

Andrés Reyes Rodríáuez

Pedro biuela bíartínez

Jerónimo Salazar Gil

Francisco García Gómez

Ponciano Lópoz Fernándoz

bianuel Rodrfguez Sánchez

Francisco Alvarez Fernández

Juan Amado Talero

Ramón B!anco Jiménez
líanuel Caballero Villar
José Castollauo blolero
Manuel Sánchez Cobacho
Bernardo F©rnández Agredán
Antonio Feruández Hidalgo
ALgel F:oroy Pineda
Juan (xallardo Gil
bIanuel Garcia Garcta
Pedro (lómez Fc^ruández
Rafael Uutiérrez Fernández
Jíauuel López Garcia
Gregorio Lozano Jiménez
bíartin :4lartínez Carmona
Juan blartínez Jiménez
Lino 3ludina Uarcía
Juan ^TOVado Almagro
3íanuel Porca Herrera
Juan Piz López
Pedro Pozuelo Ruiz
Antonio Josó Itivera 1^lontero
Gerva^io Rincóu García
Juau $odribuez Arellano
Francisco Rodrí^ue^ Caballero
I'rancisco l;ocríauez Castellano

86 Francisco l^uiz Aranda

87 :lntonio Sánchez Wionje

88 Franci^co Tejero Vi;;ara
89 bTarce ino Tejero Vil;ara

90 Hafael González Caballero
91 Cayetano bíorale5 Uír,z
9Z Jacrnto Garcia GómNz
A3 JosL^ IIidalgo Hiedra
9^ Autonio Ilubio bliralics
9^ Francisco yiartínez iViéndez y

96 Franci^co Rodriguez Campos,

en apoyo de cuyas inclusiones se pre-
sent+tron doy certificaciones de la Se-
cret,[,ria do aquel Ayuntamiento, me•
diante ias que se acrudit^,,ban las con•
dicionc,•electorales de !o; inc!uibies,
por lo q+re la Junta municipal íofor•
maba favorablern?nte ?a reclt,rnación.

Vistos los articulos 1.', 1L, l:i y 14
de la ley;

Considerando que confor ►nc al ítiti•
mo debeu aprobarso do uu,.^ yo!a vez
todas las liatas que como ia 1.^`, 2.`,
4.", 5.^, G." y 8.a, no hayau sido re•
cla.madas; y

Considerando que las afirmaciones
ó negaciones de nuevos ó do antiguoa
derechos electorales, hechrzs por ve•
cinos ó partes autorizadas para cllo,
son atendib!es en cuanto so les apoya
en prueba documental como las adu-
cidas por el reclamante don Pedro Ji•
ménez. Jurado;

La Junta provincial, por uuanitní'
dad, acordó:

l.° Aprobar las listas l.b, 'l.a, 4.á,
5.", (S.a y 8.A y la nota acordacia de
errores m,^teriales de Vil!anueva del
Duque, por no haber sido objcto de
reclamación.

2.° Incluir á tos nove:+ta y seis in'
divíduos , eclamados al efecto por don
Pedro 11ledina Jurado, on con>ideru'
ción ^i haberse probado por documen•
to baFtante que reunen tudos la^ con•
diciones du e^iad, vecindad y resicien'
Cia que exiáe ol articulo 1.° paru ser
elector.

3.° Dejar en esa for[na aprobada9
las listas 3.x y 4.a de las del art. 13
de la ley , correspondientes á ezpre•
sado 11lunicipio.

Y 4.° Que en todo lo deniás ge
proceda á tenor de lo acordado en 1os
anteriores ezpedientes con rec'ama'
ción.

i^esueltos eu tales formns todos j0s

asuntos de que se habia dado cuenta,

y acordado por la Junta que para la

vista do los e:tpedientos do Adamú^^

Aguiíar, Iliuojosa del Duquo y Prie•

go, que no se habian recibido, se S0•

ñalase el día ocho del actual, para el

que debía citarse á sesión extraordi•

naria por el señor Presidento, anu^•

ciándolo asf en el BOLF.TIN OrIC1AL

d© Jz provincia con la antelación ne•

cesaria, para los fines de las recla^a^

ciones ydemásformalidades que pres•

cribe el art. 14 de la Ley, so levantó

la aesión, siendo la^ di:ecisir,te y tr©in'

ta nlinutos dol día, y previo levanta'

miento, lectura y aprobacián de este

acta, quo firman todos los serioreg

presentos al , acto, conmigo el SacPe'

tario, que certifico. -Rafael Serruao^

-1lanuel Villalba.-José lleigado.^

Rafael Bacrios.-Augel bíaria Castl•

iieira, Secretario.
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José Giieto Moreno
Jo.é Va^verde Pérez
Raf'a.el Cumplido Lara
krancisco Ramírez Jiménez
Jo^é RLr,mirez Tienda
FeI'U:^Lndo C;lrrtas 5áuchez
.4r,conio ua.ne;a Góurez
Lui^ León Yo 0
Frí^ncisco 'ra.stor Urtega
Luis l-astor yiendoza
141it;uel Soca Peruchi
Autouio León Atcá^^tara
lioiuingu León Alcáutara

en consideración á que figuran con
igual objeto de inclusión en la repe-
tida liata tercera.

9.' Que no se incluya ó, don Cle-

mente ^'aballero Casuso, rPclalnado

también al efecto y ante ©^ta Junta

provincial con losonce indivíduos que

anteceden por e1 señor .l,mo Rivas, en

atención á qu© fi;urando propuesto
de oficio en la lista tercera protesta-

da por el rnismo reclamante, y do la

que también dabe desaparecer, reiul-
ta por la certificación pa.rroquial pre-

seutada en apoyo de esa inclusión,

que hasta veinte y nueve do Diciem-

bre dc mil novecientos cinco no cnm-

plo lo^ vcinticinco a^os de edad.

10. Eiirninar de la dicha lista
tercera, par:^ quo no se incluyan co-
mo nucwos eleetores, los propuestos
de oficio

Excma. Audieucia territorial de Se•

vil a; laa que podrán intentarse ante

la Secretaría de esta Junta, dentro

de los tres di^rs naturales posteriores

al do la aparición de dicho BoI.ETIIV',

en la forma, por quien y con la adu-

ción, si se quiere, do nuevos documen-

tos, que prescribe ol art. 1b de la ley.

Y 15. Que una. vez publicados y
firmes estos acuerdos por falta de
apelación, se proceda como en los
anteriores eapedientes ya aprobados.

CÓ1tD0[3A

Examinado el expediento de rectifi-
cacibn del Censo electoral en la par-
to respectiva al i^Tunicipio de esta ca

madaa las condiciones necesarias pa-

ra ol derecho electoral del recla-

mante:
Resultando que idéntica inclusión

^, su favor fué reciamltda por don

Antonio Serrano DZuntemayor
Antonio López Caballero
Jo^é Jiméuez ^Iesa
Jo^é Valverde Campos
Juan Vlartín Garcia
Fr.^nci^co Castro Blancas y
Fulgencio Espinar Hinestrosa,

por reuuir tarnbién las condícioues le-

gates necesreri:LS al ef'ecto, según lo,s

documentos presentudos ante esta

Junta provinciat por el reclamante

don Juan de Dios Amo .y Rivas, al re-

producir la que ante la itilunicipal de

Cabr^i se pre^ontó p^r el escelentisi-

mo se;ior dou Franci^co 14téndez de
San Julitin.

5•° Llcluir también á,

Cristób,il Calvillo :11^ifioz

Blas Castro Pórez y

Antonio Campos Rosa

^con estos su3 nombi•es y apellidoe, ee-

gún la certificación parroquial pre

sentada por el antedicho reclamante;

rectificando ante eaa prueba los erro-

res con que el 8ecretario de aquel
Ayunts,rrli©uto certifica que consta.n

en el p:zdrón ve^inal, donde figuran
con tod:r,s laa dem^s condiciones que

se requieren para ser alectores, cu- i

oay edu^1P•, ^or añ:r,díd«ra, se com i
prueban en la menciouada certifica- i
ción parroquial.

6•° i^'o incluir á

Antonio López C:Llvillo,

otro de los reclarnados por antadichos

Seiiores, quo en igualdad de condicio•

nes qne !os tres qne anteceden, resul^

ta, sin ernb^irgo, que nacid el lb de

^ayo de 1878, según repetida certifi-

cación parroquial, y que hasta el mis-

mo día, por cOri31^u1ente, de1 actual,

no cumple los veinticinco ai3os.
^.° No incluir tampOCO á
Gregorio Urbano Serrano
José Podriguez Castro
Pedro Arroyo Jiménez
MaIlue,l b^luñoz Córdoba
111anuel Pérez A!varez
1^'rancisco :iIoreno Lopera
Miguei Jiménez Jiménez y
^gustin Rodríguez bloi3iz,

que con lo^ del cuarto, quinto y sez-
to acuerdo completan l03 cuarenta y
un reclamados de inclusión por los
seí^ores Méndez de Sun Julián y Amo
Rivas, porque no resultan empadro-
nado; en aquel término municipal,
40gún certificado clel mismo Secreta-
rio de aquel Ayuntamiento.

8•' Desestimar por improcedénte ]a
reclamación de íuclu5ión hecha ante
esta Junta proviuciat por el señor
Aluo Rivas ó, favor de

Juan de Dios Pérez Conejo
Prancisco Yulido Castro
José Cru-r, Santaella
Antonio tirbat^ejas Salinas
Nico;ás 1laillo Vi[(a
.lntonio Márquez Chaparro
Antonio llrírquoz llivas
I'rancisco Huertas Franco
^osé Salaroanca Ro,jas y
llíanue' S^L1lsmancrt^ Blanco,

José Verdc^jo Morillo
P,•dro Lópoz ^ioñiz
Cieluente C:Lballero Casuso
\Tico^á^ Ruj:LS López
José Carriíero lte,yes
Joaquin ^foreno I1leríno
M:^riuno 111edina Espejo
Joaquin Chacón Tavira
R:1f^Le1 bloñiz Marzo
Ju^to Serrano Serrano
Juan ^lolinu Guerr^ro
Franci^co Alcántara Cbrdoba
Ignacio C:^stro Gómez
Añustín Cruceltes Muí3oz
bla.nuel Osuna Serrano
Antonio Cordóu Arroyo y
Manuol Rivera ltuz;

porque aun cuando fi;uran en el pa
drón con veinticinco aiios 6 mús aíios
de edad, resulta que, según certifica^
do de la Rectoría de aquella parro-
quia. qae prescntó el reclamante de
no inclu;ión D. Juan de D. Amo, nin-
guno de <zquéllos ht1 cumplido toda-
vIa loa fi:;urados veinticinco ai3os de
eda.d.

11. Que no se eliminen de dicha
lista tercera, como reclaman los an-
tedichos señoros,

•• Manuol 1'Iaiz Gómez y
Tor•ibio Ortiz Prieto;

porque inscritos en aquella por re-
unir, según el padrón, las condicio-
nes necesarias al efecto, y protesta
la de veinticinco aiios de edad por los
reclamantes seiiores l^Iarqués de Ca-
bra y D. Juan de Dios Amo, res^.rlta
que por las mismas pruebas aducidas
por ©llos en apoyo de su reclama-
ción, el blaiz Gómez cumpiió los vein-
ticinco aiios el once de Abril último,
y el Ortiz Prieto el dieciseis de ese
mismo mes.

12. Que se eiiminen de repetida
lista tercera ^

Francisco Javier Cantos Rey y
Ricardo \Ioreno Pinto,

por re^ultar procesados é incapaces,
por consigu^ente, para adquirir ol
derecho electoral, según la certifica-
ción de la Secretaria de Gobierno del
Juzgado do instrucción de Cabra,
que se acompaiia ú]a reclamación.

13. Dejar asi aprobada, con las
excepciones antedichas, la lista ter-
cera del art. 13 y la séptima y octa•
va, por consiguiente, del mismo ar-
tícnlo. ^

14 ib'i uen estos acuer-( L ^lue se. ^ qp
dos en BoI,ETI^1 OFICInL eztraordina-
rio, como prescribe el art. 14, para

j los fines de las apelaciones ante la

Francisco bIontes ^iartín, crryas con-

diciones e'ectorales apareci©ron com-
probadas en reterido documento ve-

cinal, ocasionando por consecuencis>s

otro favorable informe de aquella

Corporación:
Resultando que ante la misrna se

reclamb también 1:I, inc!usión por don

Gil Jiménez Santos, sin adución de

doeumento y con refrreucia al pndrón

que, compu!sado por la Junta n^uni-

cipal,- demostró que el rec!amanto fi-
pital. guraba en la úitima rcctiRcación deResultando quo su documentación
es compieta y conforme á, Ia ley: C aquel con toda3 las condiciones n^ce-

o,..,.,^«^.,a,. ...,.. .,,,,-„ l., r.,.,^., ,,,^,_ ^ sarias al efocto, por io que opínaba

nicips,l recpectiva y por el vecino de

esta ciudad don Mariano de la U. Bo-

lnix v cln .Tnr^rP. ge rPr•l:r,mó su prop•ta

arcna ^ unta que proceara accea^;r a
o reclamado:

Resultando quo por don Rafael ^[ar-

l

inclusión por rounír las condiciones j Lr°ez Jlmeuez, y LLILLC e`3L;r L1L1:3U1t4 JUIl-

legales necesarias al efecto, se^;ún ^ ta municipal, se reclamó su propia
certificación del Registro cívil de^4íon- ^ inclusión y las de
titla, en cuanto á la edad, y conforme ^ Francisco Viilatoro Dorníuguea

al p.Ldrón de vecinos de e3ta capital,
José Barroso 8olano
José 11:^roto Górr:ez y

que fué examinado en ol :icto por la ^ José itiluí3oz Sauta Cruz,
Junta municipal, cumo certifican el ^ ^in aducir documento aiguno de prua-
seisor Alcalde Yresidente y Secretario ba en apoyo de esa petición,y refirién-
de la misma, quiones también re^pon• 1 dose únicameute a': p,v^r^n veciual,
den da que en vista de dichos docu-
mentos so informó favorablemente
por aquella la reclamación:

quo examinado por ^tiyu^,lia Junta, á,
IN vez que la iista tercera de las del
artículo doce de la ley, demostraron

Resultando que por don E'rancisco quo ni el reclamante ni los dos últi-
Javier F oronda y Gonza'ez Vallari mos reclamados figuran como veci-
no, so reclamó ante Ir^ misma Junta nos en la ú!tíma roctificación padro-
mu nicipal que al incluirsele l:^arar.ue- ^ nal, mientras que loR dos primeros
vo eleetor, como de hecho so propone ^ constan en fa expreyada lista tercera
en las listas terceras de los artículos ^ como presuntos nuevos electorea pro•
doce y treco de la ley, so le dec!are
tarnbién con carácter de elegible para

el ca.r^o de Concej:^.l, por reunir las
coudicionQS de propietario de varias
fincas, según escritura de compra de
las mismas quo presentó, no obstante
la que informaba desfavorablemente
la Junta ra^inicipal, por que el recla-
mante no habici acreditado reunir to•
dos los requisito^ qne para ejercer di-
cho cargo eaige el articulo cuarenta y
uno de la ley orgúnica municipal:

Resultando quo ante rep©tida Jun-
ta municipal reclamó la inclusión don
Antonio Fernández Lbpez, á virtud do
reunir las tres condiciones que para

puestos de oñ ^io, conforme al precita-
do ^Lrticulo da la ley:

Resultando quo análoga recl^ima•
ción de iuclusión ^í su f'avor so hizo
ante aquella por don Jacobo Zamora-
no Cantón, porque reuniendo las con•
dicionos legales al efecto y habitando
ha más do treinCa ai3os en la casa nú•
mero nueve de la calle Maese Luis,
en oata capital, como ©ra público y
notorio, no figuraba en las listas elec-
turales como debiera, cuya circuns•
tancia de domícilio, así como tarnpc-
co Ia de vecíndad, pndieron compro •
barso por la Junta municipal en el
padrón correspondiente ú!timamente

^ ser clector exige el articuio primsro 1 rectificado, no obstante cuya deficien-
^ do ia ley, como efectivamente se com ^^ cia se informaba en sentido favorahle
^ probó en el acto por antedicha Junta la inclusión roclamada por mera ase-

medir;nte la inspeccióu del padrón veración testifical de los señores Vo-
$ vecinal quo trajo á ia vista,, y que la ^ cales de aquella Junta, con ezcepción
a determiuó á informar favora,blemen ' de don Federico Castejón y León, qne
^ te lo pretendido: ^ se opugo ^ ello por entender que pa-

Resultando que por don Galo "dar- ^ ra ser elector . se neceeita ser vecinc,
; tin aíon,je se reclamó de la misma^ y la vecindad no se prueba si na me-
^ Corporacióu electorai la inclusiórr del

LLI1AILfV, pVl 'atllLllVb12.L UG I+VllU1WVllG^7

]egales b, las de io5 anteriores, que
también se eomprobaroa por aque!la
en el dicho padrón vecinal, determi-
nándola en su vista al informo, tiam•
bién faverable, respecto á la reclama•
ción:

Resultaudo que, reclamada por
igual modo su inclusión por don Mi•

faé asíruismo^uez bloutesguel Rodrí ,,r
informada favorablemente por laJun^
ta municipal en vista de qrae enelre•
petido pddrón hallb en el acto cott8r-

diante el padrón eorrespondiente, se-
gírn el artícuio trece do la ley ^Iuni-
cipal:

Resultando que por dou Frtinci,co
Quintero Cubox, y a^nte repetidi, i^.za
Junta municipal, se reclarxaron :as
inclusiones de

1 Antonio Arjona Osuua
2 Gregorio Espino Yérez
3 Ilaflzel Madrid Beiarano
4 +^milio Rueda Solis
6 Francisco Amaro Quintero
G Jo^é Alvarez ltojas

' 7 Franci^eo Cabrcxa Romero
8 Antonio Quintcro Cobo
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9 Adolfo Soler Cortés
lU A fon^o Di.^z Yuste
11 liartulomé Diaz Yuste
12 Jua q Joyé Diuz Yuste
13 Lorenzo Díaz Yuste
14 Euetaquio Cuudrado Kamírvz
15 Luis Cuadrado Kamirez
16 Antonio Pérez Cabezas
17 Carlos Amaro Quintero
18 Daniel Arui;era C'a,macho
19 liafael Requena Mae^,tre
20 1^'rancisco tteyuen,r^ LVixestre
21 Iiafael 11 artínez Navarro
a2 ltaí'ael ;f:Ielguizo ylindez
23 A ntonio Jiménez Rodríguez
24 Amador Suarez Barrionuevo
2^ Pascual de Ia Torre Primatesta
26 Joaquin Castro Cortés
27 Hafael Martinez Martínez
18 Antonio Moreno
29 111anuel Torres
30 li'rancisco Blanco Cordones
31 Francisco Velasco Arrabal
32 Celestino Sánchez
33 Kafxel Boltrán Palomo
34 .l osé Caktro Pérez
36 J^tanuel Rodriguc^z Jaraba
36 l^'rancisco Carb>,,lio t)úrdoba
^37 l^afael Garcia Aguilar
38 Victor Yolin
39 llionisio ftomPro Córdoba
4U Antonio Moreno Martínez
41 José Guzman Sánchez de Toro
42 Rafael González de Requeaa y

^'ázquez
43 Rafrel González do Requena y

Gon:ález
44 J uun (;astez Ituiz
45 Francisco t%astez Rui^
^16 Emilio Castez Ruiz
47 Leopoldo Fernández Jiménez
48 Fulgencio Gil
49 Antonio Rudrijuez Heyes

50 bianuel Marín Martínez
bl Antonio :^íelendo Barbudo
52 Rufael Núñez Cortéi
b3 ltafael CortBs Barrios
54 F©^ipe Guerrrt Vázquez

55 A^fouso Conde C.trcía
^6 Francisco Castillrjo de la Cruz
57 Manuel Barona Veiasco
58 Benito Raya >4ioreno
59 Pedro Almagro Garcla
ti0 Rafttel Bruno Huortos
^;1 Autonio Bello Trigueros
G`L Eleuterio Berii,nga Bermejo
G3 R<ifael Ca^t.ro Yepes
64 H^rancisco Cantillo Castro
G^ Gabriel Cañete López
66 José Ruiz de CaHtroviejo
{17 4lartín ^ioragón Wateo
G8 .Io=é Expósito PeHa
6g Antonio Garrido Mellado
70 Jo^ó Gutiérrez Rodrí^,^uez
71 ltat'ael Herencia l4loreno
72 Miguel í^lolina Albero
73 Francisco Martínez González
7-1 111unue1lYadrid Sicilia
7^ ' 1'edro Ordoi"iez ^Iata
?6 Joaquín Priego Gómez
i7 .Tosé Romero Salas ^
78 .losé M. Vargas
79 .To^ó Vallejo Marzo
80 F'raincisco "Rodríguez Baena
81 Rnfael González ?Vlartin
82 Jo^é Heyes Castro
83 Rafael :líoreno Zapata
84 Francisco lforeno Zapata
85 il(anuel }tomero Trapero
86 Antonio Garcia Granados
87 Manuel Uarcia Rodriguez
88 Antonio Rosa Huiz
89 Manuel Valenzuela Pineda
90 Antonio Valenzuela Pineda
91 Josó blontero Gracia y
92 Federico Chueca Padillo,

en apoyo de cu^as inclusiones no se
presentb documento a^guno de prue-
ba ni se adujerou más razones que la
de que los reclamados tenian el tiem-
po de residencia necesario para ad•
quirir el derecho e^ectoral:

Resultando que por el mismo señor
Quintero Cobo se presentó otra ezpo-
sición á ls mismo Junta municipal,
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manifestando que en las listas de elec-
tores quc se pusieron al público el an-
tedicho dia lU de Abril últirno no fi-
guran individuos que, no obstante, de
que ni por uu momento hun perdrdo
su vecindad, se les inscriben, sin em
barbo, para ser baja en el Censo, cu-
yo uombres son, á saber:

1 Emilio Aguilar Rayo
2 Mignel Algaba Gavilán
3 Antonio Alg<►ba Velasco
4 Agustin Inurria Laiuosa
5 Eu^,^enio Vázquez ,Ylacias
G Jo^é González Laguna (debe ser

Laguia)
7 Grebcrio alvarez Alvarez
8 Antonio Castro Alcuide
9 Juan Castro Vacas

10 Antonio Cobos Tarifa
11 Cándido Guijo García (debe sor

García Gui,jo)
12 Veuancio hlartínez .lirnénez
13 Eduardo Ubed,r, Eypiuar
llt Díauuel De'gado Guerrero
ló Miguel Delgado Pa^iila
16 Autonio youtoro Urdoi3ez y
17 Frur,cisco ^i ontoro Serrano,

^ sin que por el reclamante se presen-
^ tara tampoco documento alguuo de

prueba eu apoyo de su pretensión:
Resultando que por repetido don

li'runcisco Quintero Cobo y en la ez"
posici4n anterior se comprendA otra
lista bajo el epígrafe ^Iudivíduos que
sin huber dejado de habitur en esta
capital qo han sido iucluidos en ©t úl-
tirno empadronamiento vecinal,»

Manuel Ibarra Aragón
tZafuol López ^lartínez,

para cuyos indivíduos se solicitaba
también la inclusión, sin prueba do-
cumontal tampoco que demostrase el
derecho reclamado:

Resultando que la Junta municipal,
teniendo á la vista el p^^drón ♦ ecinal
últimamente rectificaao, asi como l:r,s
listas electorales definitrvas del xilo
anterior y las que, formadas por la
Alcaldix en cumplimiruto ddl articulo
doce de la ► ey, fueron ezpuestas al
público el diez de Abril prózimo pa-
sado y puestac sohre la rne^,a como
prec^ptúa el articulo trece de la mis-
ma ley, comprobó:

1.° Que don José González Lagu-
na con4tu, on el padrón con osos dos
apellidos, y con ellos por tnnto, y nó
cun el de l.aguía, ertá iuscríto en el

Censo.
2.' Que Cándido f;uijo Garcia re-

suita incluído en la lista tercora del
articulo duce con los apellidos de
Garcia Guijo, confurme á lo que ae so-
]icita.

:3.° Que Venancio :l•^iartinez Jimé-
nez fiburx erupadronado con los apo-
llidoa de Maine Jiménez, y así se le
ha inscripto en la misrna lista ter
cera.

•t.• Que Eustaquio Cuadrado Ra.
mirez aparece en el padrón con el
nombre do Eleuterio, que es el qua se
]e ha puesto en repetida li^ta tercera.

5.° Que Benito Raya hloreno
cou^ta en el mi^mo padrón con el se
gundo apellido E;pejo, y con él se le
ha iucluido en la mistna lista.

6.• Que Pedro Ma^ta Ordoñez fi-
gura en aquel con el primor apellido
de Lamata, y asf se le ha inclufdo en
el Censo.

7.' Que Yanuel Ibarra Araóón
conata empadronado á nornbre de Ma-
nuel Yino Aragón, y con estos ape;li-
dos consta ya como antiguo elector.

8.' Que Gregorio Espino Pérea fl-
gura en el mismo Censo en la sección
tercera del distrito turcero, s1 donde
corresponde la calle de su domicilio.

9.° Que Rafael Madrid Bejarano
se halla incluído en la antedicha lista
tercera con sálo el primer apellido,
que es el único con que apareca em- i
padronado. ,

10. Que Bartolomé Díaz Yuste,
José D[az Yuste, Lorenzo Díaz Yuste,
Lui,^ Cecxdrada Ramirez, Rafxel Mur-
tínez NKVarro, Celestino Sánchez y
Leopoldo Feruández Jiménoz estí ►n
propue^tos de oficio ^omo nuevos elec-
tores er, la repetida lista tercera.

11. Que Rafxel Núílez Cortis figu-
ra en la rnisma con solo el apellido
de Nútiez, quo tiene en el padrón.

1^. Que Pedro Almagro ee hal!a
también inscr to on la rniRma liuta y
en la sección á que correypoude la ca-
lle 1'ostrera, donde figura empadro-
nado.

13. Que Rxfael Gou2ález Martín,
Rafael 111oreno Zapata, Antonio Kusa
Ruiz, Manuel Valenzuela Pineda,
Francisco Villatoro Domínguez y Jo•
sé Barroso So!ano, aparecon también
comu nuovos ol^ctores propueatos de
oficio en repetidísima lista tercera.

14. Que Rafael Martlr,ez 'ylartí-
nez se halla empadronado con el nom-
bre de Rafaela por cuya rxzón no se
le ha podido incluir •n aquella

15. Qrro Antonio Noreno consta
en el padrón con el nornbre de Anto•
nio Sanr Wloreno, r;iu quo en una ó en
otra formsti s^parezca en el Censo, no
obstante figurar con cuarenta aíios
de edad.

]6. Que Antonio líorano Martí-
nez está empadronado con solo el
primer Kpellido, sin figurar tampoco
en ol Coaso e!octoral.

17. Que Vlctor Yolín aparece en
aquel cor, el apollido de Yoll sin
que ni con utio ni con otro cons^e en
et Cenao upesar de reuuir las condi-
ci.ones legaies necesari,^s wl ofecto.

18. Q^re Hartín 1loragón Mat^o
tampoce fi;;ura alistado como elector,
aunyue aparece empadronado coe só-
lo e ► primer apellido ^ treinta aílos

!

do edad.

19. Que Autonio Montoro Ordo-
ñez, Fr,mciaco ^ioutoro >errxnu, An-
tonio Q^+interu Cobo, Francisco Ve,as-
co Arr<tbal, Jo3é Guzmáu Sr`<nchez de
Toro, Antouio bíelendo Barbudo, Eleu-
terio t3erlauga Bermejo, Fruncisco
Casti^lo Caytro, José Kuiz C,tr.trovie-
jo, Autonío Garrido .^e!lado, Fran-
ci;co Martínez González, Manue! b1a•
drid C^cilia, Francisco Yureno Zapa-
ta y M..muel Rumero Traperu, cona-
tan empAdron:idoi y reune^ lo, re-
qnisitori nece^ario3 para ser electores,
sín qu^ figuren, no obataute, in,critos
ni propuestos coulo taley.

20. Q^re Juan Cttister Rniz, Fran
cisco Castoz Ruiz y Emilio (:astex
Itaiz fi:;uran ezc!uídos rl au instancia
desde aiio^ anteriorey por su cualidad
de eztran.j^ro^.

21. Que José bi.• Vr^rgas consta
en el padrón con solo seis rneses de
residc•ncia.

2Z. Que JosB Raya f'astro aprtrece
en ©l miamo con uu año do reyidencia
solarnente.

23. Qua Agustin Inurria Lainosa
se halla e ►npadronado con veinticua
tro aflos de edad; Daniel Aguilera Ca-
macho con la misma edad; Rafael
^ielguizo yléndez con veinto uño3; Ka-
fael Bettráu Polonio también cou vein-
te, y Antonio Valenzuela Pineda con
veinticuatro, por cuyas razones de
menor edad electoral no han sido in-
cluídos en el Censo.

Y 24. Que ninguno de los demlrs
reclamados de inclusión ó de inegelu ^
sión por don Francisco Quintero Co-
bo, aparocen empadronados en los
domicilios que se les asigna, por cu•
yo defecto no han sido incluidos en la
lista tercera del art. 1Z los unos, ó se
han inscrito los otros en la segueda
del mismo artículo como antiguos
electores que han perdido la ♦ecin-
dad:

Resultando que la Jurrta municipal
omite vu iuforme respecto á los vein-
titr^s prirnero3 casos últimarnento ob-
serrados por la mi5ma, p,r.ra dejarlos
á la resolución de esta provincial, y
que en cambio se prouurcia á favor
de las iuclusiones de los del ca^:o vi-
gésimo cuarto, por que aún cu:^ndo
ninguno de ellos consta etnp»drona-
do, rnuchos seíiores de los presoutes á
la yeyión aseguraron que les consta-
ba la certeza de 1o expuesto por el
reclamHnte y la realidud de las con•
diciones legales necesarias para el
derecho electoral de los reclamados,
contra cuyas inclusiones opiuó don
Federico Castejón y León, apoyándo-
se e• los mismos argumentos que adu-
jo cuando la reclamación de don Ja•
cobo 7amorano y Cantón:

Resultando que posteriormente no
se han robuatecido artte J unta provin-
ci.al las pruebas de las antedichas re•
clamaciones, que solo tienen, por tan-
to, su apoyo en la inspección ocular
del padrón vecinal que en el acto de
la sesión de ♦eintidos de Abril ít:timv
se hizo por la Junta m_unic ps.l;

Visto el r,rt. 1.` de la ley dv '^6 de
Junio de J.890, que dice son elector^s
todos lo. españo!e^+ varoney muyc^rey
de veinticinco alio.^ que ao ha^len en
el pleuu l;oce de sus derechos civiles
y sean vecinos de un ^iuuicipio, en el
que cuF•uten dos años, por lo menos,
de residencia:

Visto el pArrafo sexto dal art. 1^ de
la misma loy, eu el quo se di^puso
que de la exactitud de lus cuatro lis-
tas que manda formar cerrificnrá,n el
Alcalde ,y el Secretario del Ayunta-
miento con sus necesari.c►s referen-
cias:

Visto la segunda disposición transi-
toria do la repetida ley, c^n la quo se
previno á los Alca,ides yuo la lista
general quo habían do publicar ia
formar^ln con todos los vecinos ma-
yores de v^^intic^nco ar'io^ que consta•
sen en el último empadronamiento, ez•
pre^ando á la vez la edad, domícilio
y profr sión de los a istados y si se sa•
bían leer y escribir, p;tra que luego
las Juntcty municipale^s redactar:tu las
otras listas, y entre ellas la tercera,
en la que so incluir{aq los individuos
quo, se{;ítn la general del ?ilcalde, re-
unie,en Ic►s condicioney necesarias pa-
ra ser e:ectore^:

Vi^to el apartado tercero del ar-
ticulo 13 rie preciticda iey, por el que
se vrdena á las .luntay municipales
quo Oí:;arl cuantas reclatriaclc,nes se
ha^„an yobre ezclu.ioues, inclusiones
ó rectificaciones por sus individuos
ópor cualquier otro vecino, admi•
tiendo los docuroentos y no otra^rue•
ba, que se pre^enteu para justificar
dichay reclamaciones:

Vistos los pó,rr,rfos tercero y quin-
to dcl art. 14, que disponen: el prí-
mero la aprobación dc; las listas que
no sean ob,jeto de reclamarión, nece•
sitándo.ye para las impugnadas docu-
mentos en que be apoyen, y el segun-
do que no as admitirán dsclccraciones
de textigos:

Visto el art. 2^ del cap. 2.° del Re-
glamento para la ejecución de la ley
Municipal de 2n de Agosto do 18^0,
aprobado por el art. 18 del 1{eal de-
creto do 6 de Mayo de 1871 y puesto
nuevamente en vigor por el art. 1.
del otro Real decreto de 21 de Marzo
de 1891, en cuyo art. 25 sP dice que la
cualidad de vecino solo puede pro•
bar3e por el padrón del repectivo ^ía'
nicipio 6 con certificación en forroa
que acredite el dia en que ol intere•
sado obtuvo la declaración de vecin-
dad:

Vistos los artículos 20 y 21 de 1¢
ley 9Sunicipal de 2 de Octubre de
1877, por los que se dispone que el
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